
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO

LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA.

Las leyes ▼ disposiciones generales del Gobierno son obligato- 
ÍB8 para cada capital de provincia desde qüe se publiquen ofi- 
ialmente en ella, y cuatro días des^jues para los demás pueblos 
e la provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de i93s.)

3E SUSCRIBE
EN LA

IMPREKTA DE MEIUXO Ï COMPAÑIA
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

«O <3»

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EiN LA CAPITAL.
Por un mes. . 
Por 1res í J.. . 
Por seis id. . , 
Por un afio.. .

• . 2 ptas.
• . 5,5o » 

. 10,50 » 
. 20,50 »

fuera.

Número suelto, 0,25 pesetas 
Anuuoios, 0,26 id. línea.

Por un mee 
Por tres id, 
Por seis id 
Por nn año.

7,80
12,10 >
34 >

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) y su Augusta Real Familia continúan 

novedad en su importante salud. en San Sebastián de Guipúzcoa sia

gobierno civil

SECCION DE FOMENTO

MONTES
....Aprobado por Real orden de 11 de Julio último el plan de los aorovpphflmlpntnQ a» x k i , „

Utilizarse en los montes públicos de esta provincia durante el
80 de Septiembre de 1S8S, s i publican á continuación los estados dptalladis^e bs Ss árboles v Feña“ oup h T 
Techarse, y el objeto o concepto á que han de destinarle pg.i in« domó. i arooies y lenasque han de apro- 
las subastas, debiendo ajustarse dichos disfrutes á los nlieo^os de cnndípin^pc ’ convenientes para la celebración de 
y 40 de 17 y 18 de Agosto corriente ® ® condiciones insertos en IosBolefines oficulbs números 3»
ñosos^^engatía neXTptScfd^y plîà'lïo JSSVasZaraum'1^ maderables y le- 
edictos, así en los pueblos interesado^ como en susZÍX procurando rplït p correspondientes 
siguientes al de la celebración de las subastaVel exSnte\?r^Tn.1 Gobierno, dentro de los tres días 
misión, en la inteligencia de que será devuelto todo e^edieufe que no conste delosÎefÆl’^pT® 
rá la correspondiente responsabilidad á los Alcaldes que no cumplan este servicio pn u fnrmÍ í”® ®® e»gi- 

Logroño 22 de Agosto de 1887. -El Gobernador, Ricardo Ayu“. ■ ° ordenada.

( ContinuaciónJ

DISTRITO FORESTAL DE LOGROÑO
PRIMERA SECCION

de log pastos eauo aprooeehamtento de los Montes rli> pefn .Julio último, debiendo eeri/mrse con sujeción á los pliegos de^eonMeiones oubíicadn^^l pfJmp autom^ado por Real orden de íí dt 
diente al dia fí del corriente. ncionep publicados al efecto en el Boletín Oficial num. 3J, correspond

NOMBF?E D~ LOS ganados tasa cios EPOCAS

PUEBLOS 
— - ' ■

MONTES Especie. Número Péselas
en que ha de verificarse 

el aprovechamiento observaciones

Baños Arriba ó R .bícdal.
Lanar.
Cabrio 
Vacuno.

1,000 
IDO
60

1 500
200
150

Todo año forestal, 

íegún costumbre.
Fuen?e^^° incendio el litio denominado Valde la

B.rceo.
Î

1

Ci-rro Inmhot

i

Lanar, 
Cabrío, 
Mh’ n*.
' Utuuu.

601
100
9D

90 
IÎ.6

¿D 
ÍÜG

Todo año foreslal. 
Id.

S''gún í'Cíifnibrp 
U.

las p«Hída¿ qbfl vî-^'en sphivrcUndoH 
por r z!.
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nombres de LOS GANADOS TASACION

Pesetas

EPOCAS 
en que hade verificarse 

el aprovechamiento
OBSERVACIONES

MONTES PUEBLOS Especie. Número

Cañas 7 comuneros. Rad-Yedro.

Lanar.
Cabrío. 
Mayor. 
Vacuno. 
Cerda.

1.000 
210 
100

90 
150

150
420
150
270
150

Todo año forestal 
Id.

Según costumbre. 
Id.

Tiempo de montanera.

Acotada la partida Cruz del muerto, donde se propo
nen los aprovechamientos.

Cañas. Espinedo.
Mayor.
Vacuno.

20
20

40
60

Según costumbre.
Id.

Acotada la partida aprovechada por roza en repo 
blación.

Camprovín. Pasco Sancho y Valderraso.
Lanar.
Cabrío. 
Mayor. 
Cerda.

1 200
100

4i
80

180
20(

80
160

Todo año forestal. 
Id.

Según costumbre 
Tiempo de montanera.

Acotadas las partidas incendiadas en Sasco Sancho 
y Valderraso.

Canales. Dehesilla. Mayor.
Vacuno.

9íi
140

9(
280

Según costumbre.
Acotado el sitio Tras Dehesilla, bajo los limites N, y 

E., heredades; S., divisoria de Cantero, y Ü., Puente 
Solo.

Canales. Hayedo.
Lanar 
Cabrío. 
Mavor. 
Vacuno.

500 
6(
50
50

75
6<
5( 

loo

1 Todo año forestal. 
Id.

I Según costumbre.
Acotado el término la Colmena, bajólos límites, 

N , carretera; E., arbolado de haya; S. y O., proviti 
cia de Burgos.

Canales. La Sierra. Lanar.
Cabrío.

300
170

46
17l

Todo año forestal 
Id.

Acotados por incendios los rodales llamados ladera 
de la Hombilla Canalizas.

Canales. La Solana. Lanar. 500 76 Id.
Acotado peña Prado, bajo los límites N., callejas; 

E., jurisdicción de Villavelayo; S. y O., provincia de 
Burgos.

CastroviejO. Moncalvillo.

Lanar.
Cabrío.
Mayor.
Vdcuno.
Ctíida.

600
200

40
60
20

70 
450

60
120
40

Id.

Según costumbre.
Id-

Tiempo de montanera

Acotados los rodales incendiados en Fuente el Cuco, 
Redajes y Mariedal.

Castro Viejo. Espinar y Serradero.

Lanar. 
Cabrío. 
Mayor. 
Vocuno.
Cerda,

500
100

20
60
50

70 
200

40
180
100

Todo año forestal. 
Id.

Según costumbre 
Id.

Tiempo de montanera.

Acotado el término denominado la Torriente.

Ledesma. Dehesa bojal.
Larar. 
Cabrío. 
Vacuno. 
Cerda.

750
240

45
50

112
480
130
500

Todo año forestal. 
Id.

Según costumbre.
Tiempo de montanera.

Acotadas las partidas Que han sido aprovechadas 
por roza.

Ledesma. VacariKa.
Lanar.
Cabiio.
Vacuno.
Cerda.

750
240

45
50

112
480
130
100

Todo año forestal. 
Id

Según ¡costumbre.
Tiempo de montanera.

Acotado por R. O. de 19 de Enero de 1882 el sitio 
Campillo, por haber sufrido incendio, y las partidas 
llamadas Humbrío y Saltadero, Lubriga, Valdemayor 
y valle Valduelido.

Manailla. Áranguecia.
Lanar 
Cabrío. 
Cerda.

300
200

30

45
200

50

Todo año forestal. 
Id

Tiempo de montanera.

Acolada la Solana de Ginchorral, bajo lo? límites 
N,, campo del Horcajo; E., barranco de Ginchorral, 
S., Las gavias, y O., cerro del Sestil.

Mantilla. Dehesa de Arriba.

janar.
Cabrío.
Mayor. 
Vacuno.
Cerda.

200
60
30

150
20

SO
60
30

30o
20

Todo año forestal. 
Id.

Según costumbre. 
Id-

Tiempo de montanera.

Acotado el barranco de Pajaido, bajo los límites 
campo de Pajaido; E , cerro Rodriguillo; S., cami

no, y O.» cerro de Vacariza.

MéQsilla. Las Puentes.

janar 
Cabrio 
Mayor. 
Vacuno. 
Cerda.

2oO 
50 
30 
20 
20

30
50
30
40
20

Todo año forestal. 
Id-

Según costumbre.
Id.
Id.

Acolado el término de Las carboneras» bajo los lími
tes N. y E., la Dehesilla; S., entre peñas, y O., collado 
de las Muías.

Manjarrés. Soto y Valle.

janar. 
jabrio. 
Mayor. 
Vacuno. 
3erda 
iet. bellota

600
4o
50
10
70

100

90
90

10o
25

600
1.000

Todo año forestal 
Id

Según costumbre. 
Id.

Tiempo de montanera.
Id.

1

Pedroso. Susana y Mohosa.

janftf 
Cabrío. 
Mayor. 
Vacuno. 
Cerda.

470
100

15
30
50

70 
200
30
90 
bo

Todo año forestal. 
Id, 

Según costumbre, 
id.

Fiempo de montanera.

Acoladas las partidas valle Cerezueló, Horcajo, Val* 
rleveliila la Mohosa, legúelo, majada del Hortillo y las 
superficies aprovechadas por roza.

Pedroao, San Cristóbal y Serradero.

janar. 
Cabrío. 
Mayor. 
Vacuno. 
Cerda.

470
80
20
40
20

70
160

40
120

60

Todo año forestal, 
id.

Según costumbre 
Id.

'iempo de montanera.

Acotados los términos denominados Cerrolitán y 
^uenie Albelda,

8» Mlllín, 4
Deheea de Suio,

Lanar, 
labrío. 
dayor. 
Vacuno.

1 000
100
70

140

500
250
140
420 •

Todo año forestal.
Id.

Según costumbre 
Idt

(Se eonttntictf*d J ¿

SGCB2021



— 3-

MODELO NÚMERO 2

PROVINCIA DE 1 DISTRITO MUNICIPAL DE

Cuenta de productos y gastos de cada hectárea de según sus eultioos y calidades, formada para gue sirca de justiflcante á la 
propuesta de tipos medios.

CULTIVO DE ÁRBOLES FRUTALES- REGADK
1.* CLASE

} -
Pegetas. Ctg

2.‘ CLASE

Pesetas. Cet

.3/ CLASE.

Pesetas. Cts CULTiVO CEREAL-REGADIO
1.* CLASE

Pesetas. Cts

. 2.* CLASE.|3.“ CLASE.

Pesetas. CZj.l Pesetas Cts.

Productos
(11) Por kilogramrs de á pese

tas los loo kilogramos
Por
Por

Total productos

Gastos
(12) Por jornales de yunta y gañán, 

á pesetas
(15) Por interés del capíital que la 

yunta representa
(14) Por kilogramos de abono, á 

pesetas los 100 kilogramos
(15) Por jornales para espai cirio, é 

pesetas
(16) Por jornales empleados en la 

cava,á pesetas
(17) Por jornales para la limpia y 

poda de los árboles, á pesetas
(18) Por jorüíiles empleados en U 

recolección, á pesetas
(19) Valor del agua para el riego
(20) Por jornales de regador, á 

pesetas
(21) Por desperfecto de los aperos de 

labranza I

Total gastos

Resumen
importan los productos
Importan los gastos

Líquido imponible

1

1

1

i—

Productos

(2o) Por hectolitros de , produc 
to medio en el año común, á 
pesetas el hectólitro

(24) Por kilogramos de paja, á 
pesetas los tOO A’dogramos.

(23) Importe de la rastrojera.

Total productos

Gastos
(26) Por jornales de yunta y gañán 

invertidos en la preparación dei 
terreno y labores sucesivas, á 
pesetas uno.

(27) Por interés del capital que la yunta 
repiesenta.

(28) Por kilos de abono, á 'pese
tas los 100 kilos

(29) Por jornales para esparcir e 
abono, á pesetas.

(30) Por hectolitros de emplea
dos en la siembra, á pesetas el 
hectólitro.

(31) Por jornales de sembrador, á pe
setas.

(32) Por jornales de escardar, á
i pesetas

(33) Valor del agua para el riego
34) Por jornales de regador, é 

pesetas.
(53) Por jornales de siega, á pe

setas.
(36) Trilla y limpia, á pesetas el hec 

tóliiro.
(37) Por desperfectos de aperos de la

branza.
<»> {?«

Total gastos

Resúmen

Importan los productos
Importan los gastos

Líquido imponible

------- '

I

NOTAS ACLARATÓRIAS.

ÁRBOLES FRUTALES

•
NOTAS ACLAI

CULTIVO CH

tATORlAfi

real.
a n í ®®^®® se 1 ncltiirén, no sólo el producto integro en fruta que 

a a especie de árbol corres ponda,sino también olrss aprovechamientos de que 
pueden ser objeto en determinados casos, como el de la flor, hoja y lefia.

(12) Véase la nota (2).

El único dato que corresponde á esta partida es la determinación délos 
, , ® “®‘invertido en la adquisición del ganado de que se compone la
V W IJ vQ •

(U)

(15)

(16)

(18)

(19)

(20)

Véase la nota (3).

Véase la nota (4).

Véase la nota (6).

V¿as3 la nota (6).

Véase la nota (6).

Vease la nota (8).

Véase la nota (9).

®^ partida y en la columna correspondiente la cantidad 
ispv.Í ®®®’®P®®V æ’ anualmente hay necesidad de hacer para con- 
•arvar en uso todos los aperos de labrania,

Véase le nota (10),

Consígnese en el primer espacio la cantidad fntegfa de crano flae 8e eh-

hectólitro. ® «xp^sado en pesetas y referido al

A ‘ «•
(26) Vease la nota (2).
(27) Véase la nota (131,
(28) Véase la nota (3(.
(29) Véase la nota (4).

ce™ ó St2Îl£±j2K±/f .*'* ’’'presarse el precio medio del
“Smo que u'nou T *•

(31) Véase la nota (6).
(32) Véasela nota (6).
(53) Véase la nota (5).
(34) Véase la nota (9).

Í&) VéiMla nota (10)

(Contlnrnríi)
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PLIEGO DE CONDICIONESba- 
jo las cuales deberá sacarse 
á pública subasta el arras
tre y distribución en la ca
rretera de Logroño á Soria, 
ñor Torrecila de Cameros, 
del material destinado pa
ra la línea telegráfica entre 
ambas capitales.

Condiciones generales y económicas.

La subasta se celebraráI?
por pliegos cerrados, según las 
reglas que previene la instruc
ción que forma parte del regla
mento vigente para el regimen y 
servicio interior del Cuerpo de j 
telégrafos, verificándose el acto 
en los respectivos locales de las 
direcciones de Sección de Logro
ño y Soria, simultáneamente, 
bajo la presidencia de los jefes 
de las mismas, á las once de la 
mañana del dia veintiuno de los 
corrientes.

2 .* Para lomar parte en la 
subasta es indispensable depo
sitar previamente el cinco por 
ciento del importe total de loa ti
pos prefijados para el remate, 
en la Sucursal de la Caja general 
de Depósitos de la provincia en 
cuya capital seintente hacer pro
posiciones.

5 .* Las propuestas se redac
tarán en la forma siguiente: I

«Me obligo á conducir y dis
tribuir en la carretera d^ Logro- 
fio á Soria, por Torrecilla de 
Cameros, todo el material de 
postes, aisladores con sus co
rrespondientes soposles y esto
pilla, alambre y demás que se 
detalla en el pliego de condicio
nes, relativo á esta subasta que 
Inserta el Boletín oficial de esta 
provincia el día 5 de los corrien
tes con entera sujeción á ellas 
bajo los siguientes precios.* (aquí 
deberá consignar el proponente 
los que pida por cada unidad de 
material conducido y distribuido 
ó el que exija por todo en con
junto, si le CiUjviene rebajar los 
establecidos 6 limitarse al tipo 
señalado para cada unidad da { 
,aqué ) y para seguridad de esta 
proposición presento el docu
mento adjunto, que acredita ha
ber depositado en la Sucursal de 
la Caja general de Depósitos 
de esta provincia, la fianza de 
pesetas (aquí expresará en 
letra la cantidad que sea) impor
te del cinco por ciento del valor 
total á que asciende el precio del 
arrastre y distribución del mate
rial contratado según los tipos 
establecidos en dicho pliego de 
condiciones.

(Fecha y firma)
4/ Cualquiera que sean los 

resultados de las proposiciones 
presentadas^ como igualmente la 
forma y concepto de la subasta, 
qujda siempre reservada á la

Dirección general de Telégrafos menzar por la sección de Soria 
la libre facultad de aprobar ó nó inmediata á la capital, en la for- 
el acto del remate, teniendo ma, proporción y puntos que se 
siempre en cuenta el mejor ser- le indiquen previamente, dentro 
vicio público, y dicho remate no délos seis días de haberse co^ 
producirá obligación hasta que municado al contratista la a lju- 
sea aprobado. I dicacion y aprobación de la su

Î5 • En el término de cinco basta y quedar terminadas aque- 
dias, á contar desde la fecha Has; la de una tercera parte de 
conque se le comunique la apro- cada una de las clases del mate- 
bación y adjudicación de la su- rial destinado al primer trayecto 
basta, deberá el contratista con- y en primer tercio, comenzando 
signar por vía de fianza para por Soria, dentro del término de 
responder del cumplimiento de veinte días á partir desde el en 
su compromiso, en dicha sueur- que principíela conducción; otra 
sal de la Caja general de Depó- tercera parte del mismo destina- 
sitos radicante en la provincia doal segundo tercio, dentro de los 
donde se le haya adjudicado el quince días inmediatos, y el resto 
remate, el cinco por ciento de la con destino al último tercio del 
cantidad en que se haya subas- primer trayecto y lo correspon- 
tado el servicio y otorgará el diente al segundo, dentro de los 
correspondiente contrato; en la quince siguientes.
inteligencia de que si en dicho 8 * Serán de cuenta del con- 
plazo no constituye dicha fianza I tratista la custodia y conserva- 
ó no otorgase el contrato, perderá ción del material consistente en 
el depósito provisional que hizo alambre, aisladores, soposles y
para tomar parte en la subasta, estopilla, que conducido y disiri- 
quedando anulada la adjudica- buido en la forma y proporcio- 
ción Los gastos que ocasione el nes expresadas, quede á mayor 
otorgamiento del contrato y las distancia de una legua del punto 
copias que se remitirán á la Di- donde se hallen las brigadas de 
rección general, son de cuenta construcción, dentro de cadauno 
del conlraiista, el cual abonará de los períodos de tiempo deter- 
lambién la inserción del anuncio minados para el arrastre y des
si se publica en la Gaceta^ sin carga, y hasta que cualquiera de 
cuyo pago no podrá otorgar el e las entre en el radio de aquella 
contrato. 1 ó terminen los 1res plazos seña-

Para los efectos de la notifica- lados para ei acarreo; debmndo, 
ción ó aviso á que se alude en el en uno y otro caso, hacer la en- 
primer párrafo de este artículo, trega del referido material sobre 
se entenderá por domicilio del la carretera del trazado a los ca- 
interesado el que resulte de su pataces de las brigadas en de-
cédula personal, que deberá íecio de su jefe, y estos podrán
exhibir en el acto del remate. admitirla en la proporción de un 

6.‘ El remátame deberá con- ciento de aisladores con su se
ducir y distribuir por la carrete- postes y estopilla y oOOkilogra- 
ra entre Soria y Logroño 19J1 mos de alambre dentro de cada 
postes de telégrafos de regulares tres kilómetros diferentes del tra- 
dimensiones; 36óí) aisladores, zado á fin de facilitársela.
con sus correspondientes sopos* 9.* Si el contratista no empe
tes; 19.500 kilogramos de hilo de zase la conducción y distribución 
hierro de 4 indimetros; 1360 kilo- <!«', , , ,, , nos señalados ó no la terminase
gramos de id. id. usado para respecto á cada trozo de la linea 
riostras, y 160 kilogramos de en los plazos, cundicionesy pro- 
id. más delgado para alar, des- porción establecidos, sea cual- 
cargándolos en esta proporción, quiera la causa, ó si la Adminis- 
y en los puntos del trayecto que comprendiese que no era
se le designen por el Sub-director l empipar aquellos plazos, quedará 
comisionados ó capataces á sus 1 de heCho rescindida la contrata, 
órdenes autorizados por é : de con pérdida de la fianza sin de- 
60 á 70 postes, 350 aisladores recho á reclamación, y podrá la 
con 8U3 sopostes, 3288 kílogra- 1 Administración proceder à nue- 
mos de hilo de hierro de 4 milí
metros, 50 kilogramos de ídem 
usado para riostras y 27 kilogra
mos de id. más delgado para 
atar, entre Torrecilla de Cameros 
y Logroño, y todo el resto del
material relacionado en esta 
clausula entre Soria y Torrecilla 
de Cameros. Se entenderán 
también comprendidos en los 
aisladores con sus sopostes, 
hasta 40 kilogramos de estopilla 
embreada para fijarlos*

7 ‘ La conducción y distribu
ción de las diferentes clases del 
metieriáí expresado dtborá CP- 

Igualmente podrá concedérsele 
proróga para comenzar la con
ducción y distribución total ó 
parcial en iguales circunstan
cias.

10 .* Serán de cuenta y riesgo 
del conliath-ta todas las averías 
y despei fe<.tos que sufra el ma
terial por cauoa de la conduc
ción y distribución, no debidas 
a fuerza mayor, que le dejen in
servible a juicio üei encargado 
de la construcción para el objeto 
á que se le destina según su cla
se, debiendo aquél reponerlo en 
el termino de ocho dia.s, á con
tar desde el en que se le deseche, 
ó, en caso contrario, abonar a 
la Administración el precio me
dio de su coste respeciivo y los 
gastos de su nueva conducción 
y distribución, según los tipos 
señalados para estas, dentro del 
tercer día despues de dicho pla
zo.

11 .* Ei rematante se hará en

va subasta fljanüo el tipo de la 
misma ó para el material por 
conducir y distribuir , respon
diendo la fianza del primitivo 
contratista del mayor coste que 
pudiera resuitar sobre el im- 
poileíiesu contrata, devoiviéb 
dole el resto de aquella sí resul
tase alguno , sin que en nin 
gún caso tenga derecho á la eco- 
nomía que pudiera obtenerse 
respecto del importe de su con
trata; y únicamente si demostra
se que el retraso en aquella de 
to lo ó parle se produjo por mo
tivos ócausas inevitables y ofrez-^ 
ca cumplir en compromiso, po
drá la Administración conceder
le la próroga que prudenlemenie 

j le p4i\‘4c<t ^^1 lo tuviere a bien.

trega del material en el alma
cén ó punto donde se halle de
positado en Logroño, según las 
partidas de cada clase que se 
proponga Itevar en cada conduc
ción, dejando recibo en una ho
ja donde se relacionen aquellas 
y proveyéndose de otra igual, 
firmada por el Sr. Director de la 
Sección, que le servirá de ruta y 
que deberá presentar al Sub
director comisionado ó á quien 
éste deiegue en su defecto, para 
que á la negada y al tiempo de 
la distribución en su destino se 
confronte lo relacionado con lo 
conducido y hecho su reconoci
miento se consigue el V.* B.’ ó 
los reparos que procedan respec
to á los postes, aplazando este 
requisito hasta que pueda llenar
se respecto al material de las 
otras clases, sugun los términos 
de la condicción 8.* y en vista de 

i loque resulte siempre del previo 
reconocimiento.

12 .* El pago de la cantidad 
total á que ascienda el precio del 
remate, se hará directamente al 
contratista por el comisionado ó 
por lo^s tres directores de las Sec
ciones de Soria y Logroño dentro 
los quince días siguientes al tér
mino de la conducción y distri
bución contratadas, bajo recibo 
por duplicado y en vista de la 
certificación que se le expida 
por aquél de iiaber cumplido sa
tisfactoriamente su compromiso.

13 .* El contratista queda obli
gado á las decisiones de las au- 
loridades y tribunales adminis
trativos esiablecidos por las le
yes y órdenes vigentes sobre el 
particular en todo lo relativo á 
las cuestiones que pueda tener 
con la Admistración respecto á 
la inteligencia y cumplimiento 
de su contrato, renunciando al 
derecho común y á todo fuero 
especial.

14 .* El tipo máximo por que 
se admiten proposiciones, es el 
de tres pesetas y setenta y cinco 
céntimos por cada poste y dieZ 
céntimos de peseta por cada 
unidad de aislador con su sopoS' 
te y estopilla y de kilogramo dó 
alambie, que supone un pre
cio total de nueve mil seiscientaH 
ochenta y tres pesetas y veintl** 
cinco céntimos como máximuíi/ 
salvo error.

Logroño l.’de Septiembred< 
1887.—El Subdirector ComislO* 
nado, José M * Aguinaga.
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